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DECRETOS, RESOLUCIONES 
 
DECRETO Nº 4988 –G.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 NOV. 2009.- 
VISTO: 
El Fallo Nº 4258/2009 de la Cámara Electoral Nacional, recaído en la 
causa: “Pereyra Gabriel Darío, solicita adjudicación de votos Mesas 588 
y 1266, en subsidio se declare nulidad de ambas, investigación por 
posible comisión de delito electoral, formula reserva de apelar y del caso 
federal (JEN) Expte. Nº 4694/09 CNE JUJUY”, de fecha 22 de Octubre 
de 2009, y el Oficio Nº 111/09 de la Junta Electoral Nacional -Distrito 
Jujuy, por el que hace saber que mediante Acta Nº 49 (de fecha 03 de 
Noviembre de 2009) se determina la necesidad de llamar a elecciones 
complementarias para la Localidad de Purmamarca (Departamento 
Tumbaya), en las Mesas Nº 588 (femenina) y Nº 1266 (masculina), en la 
categoría de Miembros de la Comisión Municipal, que fueran 
oportunamente habilitadas para los comicios del pasado 28 de Junio de 
2009, y 
CONSIDERANDO: 
Que en primer término corresponde advertir, que en función de las 
disposiciones del Artículo 58º de la Ley provincial Nº 4164/85 y su 
modificatoria Nº 4305/87 (Código Electoral Provincial -reestablecido), 
que remite a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 19.945 (Código 
Electoral Nacional), corresponde determinar una nueva convocatoria a 
elecciones por actuar en la cuestión las previsiones del Artículo 116º de 
ésta última norma; 
Que, en dicho marco, la convocatoria a elecciones complementarias debe 
considerarse sólo respecto al ámbito de la Localidad en la cual la Cámara 
Electoral Nacional resolvió declarar nulas las referidas Mesas, y 
conforme la necesidad marcada por la Junta Electoral Nacional -Distrito 
Jujuy; 
Que resalta la competencia del Poder Ejecutivo Provincial para realizar 
la convocatoria a elecciones complementarias de las autoridades 
municipales, toda vez que las disposiciones del Código Electoral de la 
Provincia (Ley Nº 4164/85), en su Artículo 28º, prevén tal prerrogativa; 
Que, atento el hecho que la distribución de cargos electivos nacionales y 
provinciales resultantes del escrutinio definitivo de los comicios del 28 
de Junio de 2009, realizado por la Junta Nacional Electoral -Distrito 
Jujuy, no sufrirá variación alguna, cualquiera sea el resultado del nuevo 
escrutinio en la Localidad de Purmamarca, resulta conveniente convocar 
a elecciones únicamente para la renovación de cargos municipales en esa 
comuna; 
Que la convocatoria en un plazo menor al previsto por el Artículo 54º del 
Código Electoral Nacional no implica una violación al mismo pues, 
tratándose de una elección complementaria, los actos preelectorales tales 
como la oficialización de listas de candidatos y boletas se encuentran ya 
cumplimentadas; 
Por ello, conforme con lo dispuesto por el Artículo 137º de la 
Constitución Provincial, Artículos 53º, 54º y 116º del Código Electoral 
Nacional (Ley Nº 19.945 y concordantes), Artículos 28º, 29º, 32º, 55º, 
56º, 57º y ccs. de la Ley Nº 4164/85 (modificada por similar Nº 
4305/87), 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Convócase a los electores de la Mesa Nº 588 
(femenina) y Mesa Nº 1266 (masculina), de la Comisión Municipal de 
Purmamarca (Departamento Tumbaya), para el día 29 de Noviembre de 
2009, a los efectos de elegir, conforme al sistema establecido por los 
Artículos 54º, 55º, 56º y 58 de la Ley Nº 4164/85 (modificada por similar 
Nº 4305/87), las siguientes autoridades: Dos (2) Miembros titulares y dos 
(2) Miembros suplentes. 
ARTICULO 2º.- El presente Decreto se publicará íntegramente en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en todas las ediciones de aquel previas al 
acto eleccionario. La difusión ordenada por el Artículo 32º de la Ley Nº 
4164/85, se arbitrará por la Coordinación General de Asuntos Políticos 
Institucionales de la Gobernación –Dirección Provincial de Prensa y 
Difusión, teniendo en cuenta su trascendencia institucional. 
ARTICULO 3º.- La erogación que demande la presente convocatoria se 
atenderá con afectación a la Partida respectiva, prevista en el Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente. 
ARTICULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por los señores 
Ministros de Gobierno y Justicia, y de Hacienda. 
ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, remítase copia del presente 
Decreto al Ministerio del Interior, Tribunal Electoral de la Provincia, 
Juzgado Federal con competencia electoral en Jujuy, Municipios, dése al 
Boletín Oficial, tome razón Fiscalía de Estado, Tribunal de Cuentas y 
Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelvan las presentes actuaciones 
al Ministerio de Gobierno y Justicia a sus demás efectos. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

06/09/11/13/16/20/23/25/27 NOV.  

 
MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
EXPETE. N° 16 - 18541 - 2008-1. -                                                                                                            
DECRETO N° 0389. 09. 007. -     
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 MAR. 2009.-                                      
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
SAN SALVADOR DE JUJUY 
DECRETA: 
ARTICULO 1°. Publíquese en el Boletín Oficial la Ordenanza N° 
5421/2008, sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San 
Salvador de Jujuy en Sesión Extraordinaria N° 03/08, celebrada el día 18 de 
Diciembre del año 2008, mediante la cual y en virtud de las disposiciones 
contenidas en las normativas vigentes, exímase del pago de contribuciones 
por Mejoras (Obra de Pavimentación), a las personas vecinas del Barrio San 
Francisco de Álava de esta Ciudad, cuya nomina y demás datos se detallan 
en el Artículo 1° de la antes citada Ordenanza.  
 
Arq. Raúl E. Jorge 
Intendente 
09 Nov.. S/C.- 

 
MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
EXPEDIENTE  N°  16 - 18544-2008-1. -                                                                                                            
D E C R E T O  N° 0366. 09. 007. -     
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 MAR. 2009.-                                      
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
SAN SALVADOR DE JUJUY 
DECRETA: 
ARTICULO 1°. Publíquese en el Boletín Oficial la Ordenanza N° 
5423/2008, sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San 
Salvador de Jujuy en Sesión Ordinaria N° 03/08, celebrada el día 18 de 
Diciembre del año 2008, mediante el cual y en virtud de las disposiciones 
contenidas en las normativas vigentes, se exime del pago de la Tasa por 
Servicios de Recolección de Residuos, Barrido, Limpieza de Calzada, 
Transporte, Disposición Final y Gestión de Cobranza que efectúa la Empresa 
LIMSA, a la Señora ARMINDA CATORCENA, L.C. N° 5.869.421, por el 
inmueble de su propiedad individualizado como Lote 30, Manzana 19, 
Padrón A-49175, ubicado en calle Doctor Vidal N° 1.041, del Barrio Ciudad 
de Nieva de esta Ciudad; por el período 2007.-  
 
Arq. Raúl E. Jorge 
Intendente 
09 NOV. S/C.- 

 
MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
EXPEDIENTE N°  16 - 6515 -2009-1.-                                                                                                            
DECRETO N° 2280.09.007.-     
SAN SALVADOR DE JUJUY,  21 SET. 2009.-                                                                     
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
SAN SALVADOR DE JUJUY 
DECRETA: 
ARTICULO 1°. Publíquese en el Boletín Oficial la Ordenanza N° 
5.448/2009, sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San 
Salvador de Jujuy en Sesión Ordinaria N° 03/09, realizada el día 30 de Abril 
del año 2009, mediante la cual y en virtud de las disposiciones contenidas en 
las Ordenanzas en vigencia, se exime del pago de la Tasa por Servicio 
Urbano de Limpieza de la Vía Pública, a favor del Centro Gaucho 
“Tradición Corral de Piedra” por los inmuebles de su propiedad;  Padrón A-
37888 y A-37889, Manzana N° 97, ubicados en calle La Tusca N° 414 del 
Barrio Chijra de esta ciudad por el periodo 2009.  
 
Arq. Raúl E. Jorge 
Intendente 
09 NOV. S/C.- 

 
MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
EXPEDIENTE N° 16 - 148 -2009-1.-                                                                                                            
DECRETO N° 0726.09.007.-     
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAY. 2009.-                                      
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
SAN SALVADOR DE JUJUY 
DECRETA: 
ARTICULO 1°. Publíquese en el Boletín Oficial la Ordenanza N° 
5.430/2008, sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San 
Salvador de Jujuy en Sesión Extraordinaria N° 04/08, realizada el día 30 de 
Diciembre del año 2008, mediante la cual y en virtud de las disposiciones 
contenidas en los Artículos 43° Inc. 28) y 104° de la Carta Orgánica 
Municipal, y a lo que prevé el Artículo 40° Inc. 4) de la Ordenanza N° 
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3898/2003 Código Tributario Municipal vigente, se exime del pago del 
Canon por Publicidad y Propaganda a la “ ASOCIACIÓN PRO-AYUDA 
AL DIABÉTICO”, por tratarse la misma de una Asociación Civil que no 
persigue fines de lucro, ubicado en Calle San Martín N° 370- Hospital 
San Roque- de esta ciudad.  
 
Arq. Raúl E. Jorge 
Intendente 
09 NOV. S/C.- 

                                                                                 
MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
EXPEDIENTE N° 16-0-13672- 0 -2009-1.- 
DECRETO  N° 2292. 09. 007.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 SET. 2009.- 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.-  Vetar en todas sus partes la Ordenanza N° 
5.568/2.009, sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San 
Salvador de Jujuy en Sesión Ordinaria N° 09/09 celebrada el día 02 de 
Septiembre del 2009.- 
  
Arq. Raúl E. Jorge 
Intendente 
09 NOV. S/C.- 

 
MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
EXPEDIENTE  N° 16 - 18549-2008-1. -                                                                                                             
DECRETO N° 0882. 09. 007. -     
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 MAY. 2009.-                                     
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
SAN SALVADOR DE JUJUY 
DECRETA: 
ARTICULO 1°. Publíquese en el Boletín Oficial la Ordenanza N° 
5422/2008, sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San 
Salvador de Jujuy en Sesión Ordinaria N° 03/08, celebrada el día 18 de 
Diciembre del año 2008, mediante la cual y en virtud de las disposiciones 
contenidas en las normativas vigentes, se condona del pago de la Tasa 
por Servicios de Recolección de Residuos, Barrido, Limpieza de 
Calzada, Transporte, Disposición Final y Gestión de Cobranza que 
efectúa la Empresa LIMSA, a favor del CLUB ATLÉTICO GORRITI, 
por los inmuebles de su propiedad individualizados con los Padrones N° 
A-22.332 y A-1.961, ubicados en la Avenida El Éxodo esquina 
Pueyrredón, del Barrio Gorriti de esta Ciudad; por los períodos 1992, 
1993, 1994, 1995, 1996 y 1997.-  
 
Arq. Raúl E. Jorge 
Intendente 
09 NOV. S/C.- 

 
RESOLUCION Nº 190-I.P.- 
EXP. Nº 600-154/2008.-                                                                 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 JUN. 2008.- 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Aprobar el CONVENIO (obrante a fs. 1/3), 
celebrado entre el Ministerio de Infraestructura y Planificación y el 
Centro de Estudio y Promoción de los Derechos Humanos para la 
ejecución de la Obra: “LIMPIEZA Y DESTRONQUE CAMINO DE 
SIRGA (30 KM) – CANAL DERIVADOR LAS MADERAS”.-   
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 

                               
RESOLUCION Nº 224 BIS-I.P.- 
EXP. Nº 600-227/2007.-                                                                 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 JUL. 2008.- 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Dejar sin efecto la Resolución Nº 224-IP/08 
dictada en el presente expediente, por los motivos explicitados en el 
exordio.- 
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 

 

R E S O L U C I O N  Nº 267-I.P.- 
EXP. Nº 630-67/2006.-                 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 JUL. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACION 
RESUELVE: 
ARTICULO1º.-  Adjudicar a la Empresa INGENIERIA Y SERVICIOS 
S.R.L. la ejecución de la Obra: “SUMINISTRO DE E.E. A El CHURCAL 
(LMT, SETA y RBT) LOC. DE HUMAHUACA - DPTO. HUMAHUACA” 
por el precio de: PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO CON NOVENTA  CENTAVOS + IVA ($ 
54.234,90 + IVA), en un todo de acuerdo a la documentación presentada en 
el Concurso de Precios que obra en autos.- 
ARTICULO 2º.-     Autorizar a la EMPRESA JUJEÑA DE ENERGIA S.A. 
(E.J.E. S.A.), para que, suscriba con la Empresa INGENIERIA Y 
SERVICIOS S.R.L., el  Contrato para la ejecución –por el Sistema de Ajuste 
Alzado Absoluto- de los trabajos adjudicados en el artículo primero de la 
presente Resolución.- 
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 

 
RESOLUCIÓN Nº 283 -I.P.- 
EXP. Nº 614-1296/2007.-                                                             
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 JUL. 2008 
EL CONSEJO DE EMERGENCIA CLIMÁTICA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Convalidar las Horas Extras cumplidas por los agentes 
dependientes del Departamento Conservación del Organismo, afectados a la 
Emergencia Hídrica durante el mes de marzo/2007. En consecuencia 
ratifícase la Resolución Nº 404-D/08 (fs. 32).-   
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 

 
RESOLUCIÓN Nº 399 I.P.- 
EXP. Nº 600-535/2008.-                                                             
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SET. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA 
Y PLANIFICACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Adjudicar el Concurso de Precios para la ejecución de 
la Obra: “CONSTRUCCION ALBERGUE-VIVIENDA SERENO – III 
ETAPA ATLÉTICO LA QUIACA FUTBOL CLUB – Bº LOS PERALES – 
S.S. DE JUJUY – DPTO. DR. MANUEL BELGRANO” a la Empresa 
ESTABLECIMIENTO CITRICOLA DEL NORTE S.A. por el valor de su 
oferta que asciende a la suma de: PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL SESENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y CINCO 
CENTAVOS IVA incluido ($ 298.066,55  IVA incluido).- 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 

 
RESOLUCIÓN Nº 495 -I.P.- 
EXP. Nº 600-50/2007.-                
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 DIC. 2007 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Aprobar el CONVENIO (obrante a fs. 1/3) celebrado 
entre el Ministerio de Infraestructura y Planificación representado por el Sr. 
Ministro Ing. Luis Horacio COSENTINI y el Sr. Secretario de 
Infraestructura Arq. Gines Fernando ROSENBLUTH y el Frente Barrial 
Solidario representado por su dirigente Dn. Néstor Hernán 
BARRENECHEA, para la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION DE 
3.000 MIL DE CORDON CUNETA EN ASENTAMIENTO SAN 
ANTONIO DE LA CIUDAD DE SAN PEDRO DE JUJUY I ETAPA”.- 
      
                                 
Ing. Luis H. Cosentini 
Ministro de Infraestructura y Planificación 

       
RESOLUCIÓN  Nº 435 I.P.-  
EXP. Nº 600-588/2008.-              
SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 OCT. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Adjudicar el Concurso de Precios para la ejecución de 
la Obra:“ILUMINACION SOBRE RUTA NACIONAL Nº 34 – 
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DERIVACION LOS LAPACHOS”, a la Empresa ING. PEDRO 
MIGUEL ALBERTO RIOS, por el valor de su oferta que asciende a la 
suma total de: PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y OCHO + IVA ($ 126.368,oo + IVA).-  
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 

 
RESOLUCIÓN Nº 331 -I.P.- 
EXP. Nº 600-489/2008.-                                                              
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 AGO. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Aprobar el ACTA ACUERDO (obrante a fs. 1/2) 
celebrada entre el Ministro de Infraestructura y Planificación Dr. 
Fernando José FRIAS, la Secretaria de Planificación Ing. Mónica M. 
BOERO, en representación del Estado Provincial y el Atlético La Quiaca 
Fútbol Club representado por su Presidente Dn. Héctor Alfredo LUERA 
y su Tesorero Sr. Reinaldo LOZANO; firmada en fecha 26 de agosto de 
2008, a los fines y efectos enunciados en los considerandos del presente 
instrumento.-   
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 

 
RESOLUCIÓN Nº 421 I.P. 
EXP. Nº 600-577/2008.-                                                             
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 OCT. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA 
Y PLANIFICACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Aprobar el Adicional de la Obra: “SUMINISTRO 
DE E.E. LMT Y ESTACION TRANSFORMADORA VECINOS DE 
MIRAFLORES – PASAJE I CION TRANSFORMADORA VECINOS 
DE MIRAFLORES – PASAJE I ETAPA - DPTO. COCHINOCA” que 
ejecuta la Empresa ANTONIO D. RAVERA, y que asciende a la suma 
de: PESOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS 
CON CUARENTA Y UN CENTAVOS + IVA ($ 27.932,41 + IVA).- 
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 

 
RESOLUCIÓN Nº 415 I.P.- 
EXP. Nº 600-588/2008.-                                                 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 OCT. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Aprobar la documentación obrante en autos para el 
llamado a Concurso de  Precios de la Obra: “ILUMINACION SOBRE 
RUTA NACIONAL Nº 34 – DERIVADOR LOS LAPACHOS”.- 
ARTICULO 2º.- Autorizar la convocatoria a Concurso de Precios 
para la Obra: “ILUMINACION SOBRE RUTA NACIONAL Nº 34 – 
DERIVADOR LOS LAPACHOS”, con un Presupuesto de: PESOS 
CIENTO VEINTISEIS  MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
+ IVA ($ 126.469,oo + IVA).- 
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 

 
RESOLUCIÓN Nº 441 I.P.- 
EXP. Nº 600-603/2008.-                                                 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 OCT. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Aprobar la documentación obrante en autos 
para el llamado a Concurso de  Precios de la Obra: “SUMINISTRO 
DE EE LMT – BT VECINOS DE ORATORIO III ETAPA – DPTO. 
SANTA CATALINA”.- 
ARTICULO 2º.- Autorizar la convocatoria a Concurso de Precios 
para la Obra: “SUMINISTRO DE EE LMT – BT VECINOS DE 
ORATORIO III ETAPA – DPTO. SANTA CATALINA”, con un 
Presupuesto de: PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO  MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO + IVA ($ 298.834,oo + 
IVA).- 
 

Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
 
RESOLUCIÓN Nº 468 I.P.- 
EXP. Nº 600-668/2008.-                                                                 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 NOV. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Aprobar el CONVENIO DE COOPERACION 
(obrante a fs. 11/13), con el fin de concretar la provisión de los 
materiales detallados en el ANEXO I (fs. 14) destinados a la Obra: 
“TERMINACION DE POLIDEPORTIVO Y BAÑO PUBLICO”.- 
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
 
RESOLUCIÓN  Nº 487 I.P.-                         
EXP. Nº 600-595/2008.-                
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 NOV. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Convalidar todo lo actuado en este expediente, 
relacionado a la obra concretada en el marco del PUREJ, mediante la 
utilización de los fondos del FonSIP -Arts. 1º y 5º del Decreto Acuerdo 
Nº 1364-PI/2004-, la obra de mantenimiento y mejora del sistema 
eléctrico en ESCUELA Nº 18 GENERAL RONDEAU y que fue 
ejecutada por la Empresa Ing. ANTONIO D. RAVERA por la suma de: 
PESOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES 
CON CUARENTA CENTAVOS + IVA ($ 24.423,40 + IVA).-  
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
 
RESOLUCIÓN Nº 490 I.P.- 
EXP. Nº 614-501/2007.-                                                             
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 NOV. 2008 
EL CONSEJO DE EMERGENCIA CLIMÁTICA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Convalidar las Horas Extras cumplidas por los 
agentes dependientes del Dpto. Conservación del Organismo, afectados 
a la Emergencia Hídrica durante el mes de diciembre/2006. En 
consecuencia ratifícase la Resolución Nº 344-D/07 (fs. 13).-  
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
      
      
RESOLUCIÓN Nº 491I.P.- 
EXP. Nº 613-308/2008.-                                                              
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 NOV. 2008 
EL CONSEJO DE EMERGENCIA CLIMÁTICA  
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Convalidar todo lo actuado en el presente 
expediente, correspondiente al alquiler de una Retroexcavadora CAT 
320 L perteneciente a la Empresa ESTABLECIMIENTO CITRICOLA 
DEL NORTE S.A., utilizada en la ejecución de la Obra: 
“EMERGENCIA 2008 – ENCAUCE Y TERRAPLENAMIENTO RIO 
LA CALERA Y RIO CHIJRA – Bº SUIPACHA (MINALEA) S.S. DE 
JUJUY – DPTO. MANUEL BELGRANO – PCIA. DE JUJUY”, por 
cincuenta horas máquina (50 hs. máquina Retroexcavadora al precio de 
$ 320/hora) por el monto total de: PESOS DIECISEIS MIL ($ 
16.000,oo). En consecuencia ratifícase la Resolución Nº 373-DPRH/08 
(fs. 43/44).-   
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
 
RESOLUCIÓN Nº 499 I.P.- 
EXP. Nº 614-477/2008.-              
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 NOV. 2008 
EL CONSEJO DE EMERGENCIA CLIMÁTICA  
RESUELVE: 



Noviembre, 09 de 2.009.-                                Anexo Boletín Oficial Nº 125                                    5 
 
 
ARTICULO 1º.- Convalidar todo lo actuado por la Dirección 
Provincial de Vialidad en el presente expediente, en relación al 
alquiler de una Retroexcavadora Komatsu PC 200, perteneciente a la 
Empresa Transporte Terradez de Oscar Arturo Terradez, utilizada en 
la ejecución de los trabajos de: “Construcción de Planchada y 
Excavación para la colocación de patas de gallo y protección de la 
Ruta Pcial Nº 41 – Puente s/Río Lavayén”, por cincuenta y cinco 
horas máquina (55 hs x $ 180/hora) por el monto total de: PESOS 
ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE IVA incluido 
($ 11.979,oo IVA incluido). En consecuencia ratifícase la 
Resolución Nº 341-D/08 (fs. 10).- 
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
      
                             
RESOLUCIÓN Nº 504 I.P.- 
EXP. Nº 613-337/2007.-                                                      
SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 NOV. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Dejar sin efecto la Resolución Nº 454-I.P. de 
fecha 29 de octubre de 2008.- 
ARTICULO 2º.-  Convalidar la documentación agregada a fs. 
66/69 de autos, en relación a la adquisición de Hierro Torsio. 8 mm 
(570 barras), Hierro Torsio. 6 mm (380 barras) y Alambre Negro Nº 
16 (99 Kg) a la Firma JUJUY HIERROS S.A. por el monto de su 
propuesta (fs. 69) que asciende a la suma de: PESOS VEINTIUN 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE IVA incluido ($ 
21.597,oo IVA incluido). Dicho material es aportado por este 
Ministerio en virtud a lo acordado en la Cláusula Segunda del 
Convenio (fs. 48/49) y será destinado a la ejecución de la Obra: 
“CANALIZADO DE ARROYO”.-       
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
 
RESOLUCIÓN Nº 521 I.P.- 
EXP. Nº 600-562/2008.-              
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 DIC. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Adjudicar el Concurso de Precios para la 
ejecución de la Obra: “ILUMINACION A) DERIVADOR Bº LAS 
ROSAS”, a la Empresa MAGNA CONSTRUCCIONES S.R.L., por 
el valor de su oferta que asciende a la suma total de: PESOS 
CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHO + IVA 
($ 198.608,oo + IVA).-  
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
 
RESOLUCIÓN Nº 528 I.P.- 
EXP. Nº 600-604/2008.-                                                 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Aprobar la documentación obrante en autos 
para el llamado a Concurso de Precios de la Obra: “ILUMINACION 
RUTA NACIONAL  Nº 66 PALPALA ACCESO SUR A SAN 
SALVADOR DE JUJUY  –  DPTO. DR. MANUEL BELGRANO – 
I ETAPA”.- 
ARTICULO 2º.- Autorizar la convocatoria a Concurso de Precios 
para la Obra: “ILUMINACION RUTA NACIONAL  Nº 66 
PALPALA ACCESO SUR A SAN SALVADOR DE JUJUY  –  
DPTO. DR. MANUEL BELGRANO – I ETAPA”, con un 
Presupuesto de: PESOS DOSCIENTOS DOCE  MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO + IVA ($ 212.768,oo + IVA).- 
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 

 
RESOLUCIÓN  Nº 529 I.P.- 
EXP. Nº 600-605/2008.-                                                 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Aprobar la documentación obrante en autos para el 
llamado a Concurso de  Precios de la Obra: “ILUMINACION RUTA 
NACIONAL  Nº 66 PALPALA ACCESO SUR A SAN SALVADOR 
DE JUJUY  –  DPTO. DR. MANUEL BELGRANO – II ETAPA”.- 
ARTICULO 2º.- Autorizar la convocatoria a Concurso de Precios 
para la Obra: “ILUMINACION RUTA NACIONAL  Nº 66 PALPALA 
ACCESO SUR A SAN SALVADOR DE JUJUY  –  DPTO. DR. 
MANUEL BELGRANO – II ETAPA”, con un Presupuesto de: PESOS 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y 
SIETE + IVA ($ 287.187,oo + IVA).- 
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
                                  
RESOLUCIÓN Nº 530 I.P.- 
EXP. Nº 600-465/2008.-                                                                   
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Convalidar todo lo actuado en este expediente, 
relacionado a la obra concretada en el marco del PUREJ, mediante la 
utilización de los fondos del FonSIP -Arts. 1º y 5º del Decreto Acuerdo 
Nº 1364-PI/2004-, la obra de mantenimiento y mejora del sistema 
eléctrico en HOGAR ESCUELA Nº 1 MONSEÑOR JOSE DE LA 
IGLESIA III ETAPA y que fue ejecutada por la Empresa Ing. 
EUSEBIO MONTECINO por la suma de: PESOS VEINTINUEVE 
MIL CIENTO SETENTA Y DOS CON TREINTA Y CUATRO 
CENTAVOS + IVA ($ 29.172,34 + IVA).-  
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
 
RESOLUCIÓN Nº 531 I.P.-                            
EXP. Nº 600-589/2008.-              
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Adjudicar la Provisión de SPLIT PLANO 
MHWTGQ1217 3000FC MARCA MARSHALL con instalación 
incluida y un año de garantía a la Firma RED MEGATONE 
(MEGATONE CARSA S.A.) por el monto total de: PESOS DOS MIL 
SETECIENTOS DIECISEIS IVA incluido ($ 2.716,oo IVA incluido).-  
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
 
RESOLUCION Nº 532 I.P.-                            
EXP. Nº 630-90/2004.-                 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACION 
RESUELVE: 
ARTICULO1º.-   Adjudicar a la Empresa RIMATEL  S.R.L. la 
ejecución de la Obra: “SUMINISTRO DE E.E. A VECINOS DE CARA 
- CARA - LOCALIDAD PUMAHUASI - DPTO. YAVI – ETAPA I”  
por el precio de: PESOS CIENTO VEINTIOCHO  MIL 
CUATROCIENTOS SIETE CON CUARENTA Y CUATRO 
CENTAVOS + IVA ($ 128.407,44 + IVA), en un todo de acuerdo a la 
documentación presentada en el Concurso de Precios que obra en 
autos.- 
ARTICULO 2º.-  Autorizar a la EMPRESA JUJEÑA DE ENERGIA 
S.A. (E.J.E. S.A.), para que, suscriba con la Empresa RIMATEL S.R.L., 
el  Contrato para la ejecución –por el Sistema de Ajuste Alzado 
Absoluto- de los trabajos adjudicados en el artículo primero de la 
presente Resolución.- 
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Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
 
RESOLUCIÓN Nº 534 I.P.- 
EXP. Nº 600-734/2008.-                                                                 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 DIC. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Aprobar la documentación técnica obrante en 
autos y Presupuesto, por la suma de: PESOS CUARENTA Y UN 
MIL CIENTO TREINTA Y TRES + IVA ($ 41.133,oo + IVA), 
correspondiente a: “READECUACION HANGAR 
GOBERNACION DE LA PROVINCIA CONSTRUCCION 
CERCADO PERIMETRAL AEROPUERTO DR. HORACIO 
GUZMAN –PERICO – DPTO. EL CARMEN”.- 
ARTICULO 2º.- Adjudicar la ejecución de la Obra: 
“READECUACION HANGAR GOBERNACION DE LA 
PROVINCIA CONSTRUCCION CERCADO PERIMETRAL 
AEROPUERTO DR. HORACIO GUZMAN –PERICO – DPTO. EL 
CARMEN” a la Empresa CONSAR S.A., por el valor de su oferta  
que asciende a la suma de: PESOS CUARENTA MIL CINCUENTA 
Y SEIS + IVA ($ 40.056,oo + IVA).-  
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
                                  
RESOLUCIÓN Nº 536 I.P.- 
EXP. Nº 202-184/2008.-                                                                 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 DIC. 2008 
EL CONSEJO DE EMERGENCIA CLIMATICA  
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Convalidar todo lo actuado en el presente 
expediente, y autorizar el pago de la Factura C Nº 0001 – 000058 (fs. 
2) por la suma de PESOS ONCE MIL SEISCIENTOS DOS CON 
SEIS CENTAVOS ($ 11.602,06), por reintegro de provisión de 
combustible JP1.-  
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
 
RESOLUCIÓN  Nº 538 I.P.- 
EXP. Nº 600-310/2008.-                                                             
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 DIC. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Aprobar el Convenio Específico (fs. 5/6) 
celebrado entre el Ministro de Infraestructura y Planificación Dr. 
Fernando José FRIAS, en representación de la Provincia de Jujuy, y 
la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad Nacional 
de Tucumán, representada por el Sr. Decano Dr. Arq. Pablo 
Francisco Holgado, firmado en fecha 27 de agosto de 2008, a los 
fines y efectos enunciados en los considerandos del presente 
instrumento.-    
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
 
RESOLUCIÓN Nº 540 I.P.- 
EXP. Nº 600-702/2008.-                                                               
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 DIC. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Aprobar la documentación técnica obrante en 
autos y Presupuesto, por la suma de: PESOS CUARENTA Y DOS 
MIL IVA incluido ($ 42.000,oo IVA incluido), correspondiente a la 
Obra: “LIMPIEZA Y DESTRONQUE CAMINO DE SIRGA 
CANAL DERIVADOR LAS MADERAS I ETAPA – PROG. 0.000 
– PROG. 30,00 – PCIA. DE JUJUY”.- 
ARTICULO 2º.- Adjudicar la ejecución de la Obra: “LIMPIEZA 
Y DESTRONQUE  CAMINO DE SIRGA CANAL DERIVADOR 
LAS MADERAS I ETAPA – PROG. 0.000 – PROG. 30,00 – PCIA. 

DE JUJUY” a la Empresa Unipersonal FABIO ALBERTO VALDEZ, 
por el importe cotizado que asciende a la suma de: PESOS 
CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO  IVA 
incluido ($ 41.981,oo IVA incluido).- 
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
      
      
RESOLUCIÓN Nº 549 I.P.- 
EXP. Nº 600-714/2008.-                                                                 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 DIC. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Convalidar todo lo actuado en este expediente, 
relacionado a la obra concretada en el marco del PUREJ, mediante la 
utilización de los fondos del FonSIP -Arts. 1º y 5º del Decreto Acuerdo 
Nº 1364-PI/2004-, la obra de mantenimiento y mejora del sistema 
eléctrico en ESCUELA PRIMARIA Nº 384 - PISCUNO y que fue 
ejecutada por la Empresa Ing. ANTONIO D. RAVERA por la suma de: 
PESOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS CON 
CUATRO CENTAVOS + IVA ($ 23.972,04 + IVA).-  
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
 
RESOLUCIÓN Nº 550 I.P 
EXP. Nº 600-671/2008.-                                                               
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 DIC. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Adjudicar la provisión de Cuatro Mil  (4.000) 
unidades de bloques de hormigón (precio unitario $1,79,oo) a la Firma 
ALTOS PREMOLDEADOS S.R.L. por el monto total de: PESOS 
SIETE MIL CIENTO SESENTA ($ 7.160,oo).-  
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
 
RESOLUCIÓN Nº 551 I.P 
EXP. Nº 600-667/2008.-                                                                
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 DIC. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Aprobar el CONVENIO DE COOPERACION 
(obrante a fs. 10/12), con el fin de concretar el financiamiento de la 
Obra: “CONSTRUCCION DE CERCADO PERIMETRAL Y 
ESCENARIO EN POLIDEPORTIVO MUNICIPAL”.- 
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
 
RESOLUCIÓN Nº 555 I.P.- 
EXP. Nº 613-362/2007.-              
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 DIC. 2008 
EL CONSEJO DE EMERGENCIA CLIMÁTICA  
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Convalidar todo lo actuado en el presente 
expediente, correspondiente al alquiler de una máquina Cargadora 
Frontal CATERPILLAR 930, perteneciente a la Empresa RICARDO B. 
VELASQUEZ, la cual se utilizó en la ejecución de la Obra: 
“ALQUILER DE MAQUINARIA - PREVENCION EMERGENCIA  
2007 – ENCAUCE Y TERRAPLENAMIENTO EN LA CUENCA DEL 
RIO PURMAMARCA – PUERTO POTRERO – CIENEGUILLAS – 
PATACAL – QUISQUIRI – STA. ROSA SUCHUG – 
PURMAMARCA – DPTO. TUMBAYA – PCIA. DE JUJUY”, por 
doscientas horas máquina (200 hs. máquina al precio de $ 170/hora) por 
el monto total de: PESOS TREINTA Y CUATRO MIL ($ 34.000,oo). 
En consecuencia ratifícase la Resolución Nº 424-DPRH/08 (fs. 75/76).- 
 
Dr. Fernando José Frías 
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Ministro de Infraestructura y Planificación 
 
RESOLUCIÓN  Nº 558 I.P.- 
EXP. Nº 600-696/2008.-                                                             
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 DIC. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Adjudicar el Concurso de Precios para la 
ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN QUINCHO CLUB 
AGUA POTABLE – III ETAPA – EL ARENAL - S.S. DE JUJUY – 
DPTO. DR. MANUEL BELGRANO”, a la Empresa FORTALEZA 
ARQUITECTURA CONSTRUCCION  por el valor de su oferta que 
asciende a la suma de: PESOS CIENTO OCHENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y 
SEIS CENTAVOS + IVA ($ 181.995,56 + IVA).- 
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
 
RESOLUCIÓN Nº 566 I.P.- 
EXP. Nº 613-293/2008.-              
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 DIC. 2008 
EL CONSEJO DE EMERGENCIA CLIMÁTICA  
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Convalidar todo lo actuado en el presente 
expediente, correspondiente al alquiler de una Máquina Excavadora 
CAT 320 y una Máquina Retroexcavadora CAT 416 pertenecientes a 
la Empresa SERVICIOS SAN JOSE, utilizadas en la ejecución de la 
Obra: “EMERGENCIA 2008 – RESTITUCION DE CAUCE Y 
TERRAPLENADO AMBAS MARGENES RIO LA ALMONA Y 
ENCAUCE TERRAPLENA-MIENTO PARA POBLACION LA 
ALMONA AGUAS ABAJO Y ARRIBA PUENTE CARRETERO 
S/RUTA PCIAL. Nº 2 – DPTO. SAN ANTONIO – PCIA. DE 
JUJUY”, por doscientas horas máquina (200 hs. máquina 
Excavadora al precio de $ 320/hora) y ciento cincuenta horas 
máquina (150 hs. máquina Retroexcavadora al precio de $ 110/hora) 
por el monto total de: PESOS OCHENTA MIL QUINIENTOS IVA 
incluido ($ 80.500,oo IVA incluido). En consecuencia ratifícase la 
Resolución Nº 413-DPRH/08 (fs. 86/87).- 
 
Arq. Gines Fernando Rosenbluth 
Secretario de Infraestructura                       
 
RESOLUCIÓN Nº 569 I.P. 
EXP. Nº 614-629/2008.-                                                             
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 DIC. 2008 
EL CONSEJO DE EMERGENCIA CLIMÁTICA  
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Convalidar todo lo actuado en el presente 
expediente, correspondiente al Concurso de Precios por el alquiler de 
Equipo Pesado: a) Una máquina Retroexcavadora CAT 320, 
perteneciente a la Empresa OMEGA CONSTRUCCIONES, la cual 
se utilizó en la ejecución de la Obra: “RUTA PROVINCIAL Nº 83 – 
MESADA DE LAS COLMENAS”, por cien horas máquina (100 hs. 
máquina al precio de $ 220/hora + IVA), b) Una máquina 
Retroexcavadora CAT 320, perteneciente a la Empresa SERVICIOS 
SAN JOSE, la cual se utilizó en la ejecución de la Obra: “RUTA 
PROVINCIAL Nº 6 – TRAMO PALMA SOLA – EL FUERTE”, 
por cien horas máquina (100 hs. máquina al precio de $ 275/hora 
más  $ 150 T. IVA incluido) y c) Una máquina Retroexcavadora 
CAT 320, perteneciente a la Empresa OMEGA 
CONSTRUCCIONES, la cual se utilizó en la ejecución de la Obra: 
“RIO LAVAYEN -RUTA PROVINCIAL Nº 41 – TRAMO EL 
ACHERAL”, por cien horas máquina (100 hs. máquina al precio de 
$ 220/hora + IVA), por el monto total de: PESOS NOVENTA Y 
CINCO  MIL SETECIENTOS CUARENTA ($ 95.740,oo). En 
consecuencia ratifícanse las Resoluciones Nros. 739-D/08 (fs. 77), 
740-D/08 (fs. 78) y 741D/08 (fs. 79), respectivamente.- 
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
 
RESOLUCIÓN  Nº 577 I.P.- 

EXP. Nº 600-658/2008.-                                                 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA 
Y PLANIFICACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Aprobar la documentación obrante en autos para el 
llamado a Concurso de  Precios de la Obra: “OBRAS 
COMPLEMENTARIAS – II ETAPA - PROTECCION 
ALCANTARILLA S/ARROYO LAS MARTAS TR. AVDA. 
CONGRESO SECC. PALPALA – DPTO. PALPALA”.- 
ARTICULO 2º.- Autorizar la convocatoria a Concurso de Precios 
para la Obra: “OBRAS COMPLEMENTARIAS – II ETAPA - 
PROTECCION ALCANTARILLA S/ARROYO LAS MARTAS TR. 
AVDA. CONGRESO SECC. PALPALA – DPTO. PALPALA”, con un 
Presupuesto de: PESOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO IVA incluido ($ 93.935,oo IVA incluido).- 
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
             
      
RESOLUCIÓN  Nº 585 I.P.- 
EXP. Nº 600-648/2008.-                                                 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA   
Y PLANIFICACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Aprobar la documentación obrante en autos para el 
llamado a Concurso de Precios del a Obra: “RED DE AGUA 
POTABLE LA NUEVA CIUDAD – I ETAPA – PERICO - DPTO. EL 
CARMEN”.- 
ARTICULO 2º.- Autorizar la convocatoria a Concurso de Precios 
para la Obra: “RED DE AGUA POTABLE LA NUEVA CIUDAD – I 
ETAPA – PERICO - DPTO. EL CARMEN”, con un Presupuesto de: 
PESOS CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
TREINTA + IVA ($ 184.630,oo + IVA).- 
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
 
RESOLUCIÓN Nº 592 I.P.- 
EXP. Nº 600-439/2008.-                                                                 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Adjudicar a la Firma JUJUY MATERIALES 
S.R.L. la provisión de materiales que se detallan a fs. 2 de autos, los que 
serán destinados a la Obra: “CONSTRUCCION DE UNA CAPILLA 
EN EL BARRIO SNOPEK – SAN PEDRO DE JUJUY” por el monto 
de su propuesta que asciende a la suma de: CUARENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS  ($ 49.975,oo) 
incluído IVA.-  
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
 
RESOLUCIÓN  Nº 593 I.P.- 
EXP. Nº 600-250/2008.-                                                                 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Convalidar todo lo actuado en el presente 
expediente, en relación a la contratación de la obra: “RED DE AGUA 
POTABLE Y CLOACAS EN AVDA. 25 DE ABRIL DEL BARRIO 
BELGRANO – S.S. DE JUJUY” ejecutada por la Empresa 
CONSTRUCCIONES CIVILES del ING. JAVIER ESPINOZA, por la 
suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS ($ 
42.700,oo) IVA incluido, de acuerdo al Certificado de Obra Nº 1 Final 
(fs 95) que por este acto se aprueba.- 
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
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RESOLUCIÓN Nº 600 I.P. 
EXP. Nº 600-708/2008.-                                                     
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Aprobar todo lo actuado en el presente 
expediente  correspondiente al Concurso de Precios relacionado a la 
“CONTRATACION DE SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LAS 
OFICINAS DEL MIP”, por el período 01-01/09 al 31-12/2009, 
respectivamente (Servicio de Limpieza diario de lunes a viernes en 
dependencias del MIP) y adjudicar el mismo a la Sra. Laura Noemí 
ANDRADE por el valor de su oferta que asciende a la suma de: 
PESOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS ($ 97.200,oo) ($ 
8.100,oo  mensuales por 12 meses).- 
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
             
                                 
RESOLUCIÓN  Nº 601 I.P.- 
EXP. Nº 600-793/2008.-                                                 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2008 
EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA  
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Aprobar la documentación obrante en autos 
(Memoria Descriptiva y Pliegos) para el correspondiente llamado a 
Concurso de Precios.-  
ARTICULO 2º.- Convalidar todo lo actuado en el presente 
expediente correspondiente a la convocatoria a Concurso de Precios 
para la contratación de Dos (2) Camionetas modelo 2007 en adelante 
por el período enero a junio/2009 con un presupuesto de: PESOS 
SESENTA MIL  ($ 60.000,oo) y adjudicar dicho Concurso al Sr. 
Rubén Benito TARIFA, D.N.I. Nº 10.144.622, por el valor de su 
oferta (fs. 14) que asciende a la suma total de: PESOS SESENTA 
MIL ($ 60.000,oo) (el monto total por el alquiler de las 2 
Camionetas Ford Ranger Modelos 2009 y 2007 es de $ 10.000,oo 
mensuales x 6 meses = $ 60.000,oo, el precio incluye gastos de 
mantenimiento y libre de kilometraje).- 
 
Arq. Gines Fernando Rosenbluth 
Secretario de Infraestructura                       
 
RESOLUCIÓN  Nº 544 I.P.- 
EXP. Nº 600-666/2008.-                                                                 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 DIC. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Convalidar todo lo actuado en este expediente, 
relacionado a la obra concretada en el marco del PUREJ, mediante la 
utilización de los fondos del FonSIP- Arts. 1º y 5º del Decreto 
Acuerdo Nº 1364-PI/2004-, la obra de mantenimiento y mejora del 
sistema eléctrico en ESCUELA Nº 417, PRESBITERO JUAN 
ROBERTO MORENO y que fue ejecutada por la Empresa Ing. 
EUSEBIO MONTECINO por la suma de PESOS VEINTICUATRO 
MIL OCHENTA Y NUEVE CON TREINTA Y CUATRO 
CENTAVOS + IVA ($ 24.089,34.- + IVA).- 
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
 
RESOLUCIÓN  Nº 553 I.P.- 
EXP. Nº 600-713/2008.-                                                                 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 DIC. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Convalidar todo lo actuado en este expediente, 
relacionado a la obra concretada en el marco del PUREJ, mediante la 
utilización de los fondos del FonSIP- Arts. 1º y 5º del Decreto 
Acuerdo Nº 1364-PI/2004-, la obra de mantenimiento y mejora del 
sistema eléctrico en el COLEGIO SECUNDARIO Nº 2, 
FRANCISCA TRIGUERO DE ROCHA SOLORZANO y que fue 

ejecutada por la Empresa Ing. EUSEBIO MONTECINO por la suma de 
PESOS NUEVE MIL CIENTO VEINTICINCO CON TREINTA Y UN 
CENTAVOS + IVA ($ 9.125,31.- + IVA).- 
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
 
RESOLUCIÓN Nº 564 I.P.- 
EXP. Nº 600-777/2008.-                                                               
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 DIC. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Aprobar la documentación técnica obrante en autos 
y Presupuesto, por la suma de: PESOS CUARENTA Y DOS MIL IVA 
incluido ($ 42.000,oo IVA incluido), correspondiente a la Obra: 
“LIMPIEZA Y DESTRONQUE CAMINO DE SIRGA CANAL 
DERIVADOR LAS MADERAS II ETAPA – PROG. 30.000 – PROG. 
62,514 – PCIA. DE JUJUY”.- 
ARTICULO 2º.- Adjudicar la ejecución de la Obra: “LIMPIEZA Y 
DESTRONQUE  CAMINO DE SIRGA CANAL DERIVADOR 
LAS MADERAS II ETAPA – PROG. 30.000 – PROG. 62,514 – PCIA. 
DE JUJUY” a la Empresa Unipersonal FABIO ALBERTO VALDEZ, 
por el importe cotizado que asciende a la suma de: PESOS 
CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA  IVA 
incluido ($ 45.480,oo IVA incluido).- 
 
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
 
RESOLUCIÓN Nº 584 I.P.- 
EXP. Nº 600-716/2008.-                                                               
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2008 
EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA  
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Aprobar la documentación técnica obrante en autos 
y Presupuesto, por la suma de: PESOS QUINCE MIL IVA incluido ($ 
15.000,oo IVA incluido), correspondiente a la Obra: 
“MANTENIMIENTO, REPARACION Y REPOSICION DE 
LAMPARAS DEL ISTEMA DE ILUMINACION DEL SECTOR I Y II 
ETAPA- Bº ALTO COMEDERO”.- 
ARTICULO 2º.- Adjudicar la ejecución de la Obra: 
“MANTENIMIENTO, REPARACION Y REPOSICION DE 
LAMPARAS DEL ISTEMA DE ILUMINACION DEL SECTOR I Y II 
ETAPA- Bº ALTO COMEDERO” a la Empresa ING. PEDRO 
MIGUEL ALBERTO RIOS, por el valor de su oferta que asciende a la 
suma de: PESOS CATORCE MIL SETECIENTOS OCHENTA IVA 
incluido ($ 14.780,oo IVA incluido).- 
 
Arq. Gines Fernando Rosenbluth 
Secretario de Infraestructura  
 
RESOLUCIÓN Nº 568 I.P.- 
EXP. Nº 600-590/2008.-                                                               
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 DIC. 2008 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA  
Y PLANIFICACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Autorizar al DEPARTAMENTO CONTABLE a 
adquirir Un (1) escritorio de cuatro cajones de 1,50 con llave ($ 689,80) 
y tres (3) sillas fijas cuatro patas tapizadas ($ 159,80 c/u) – para la 
oficina de Coordinación de Riego – a la Firma ROSARIO MUEBLES 
de Rosario Nivas Ruiz Borda por el monto total de: PESOS UN MIL 
CIENTO SESENTA Y NUEVE CON VEINTE CENTAVOS ($ 
1.169,20), según presupuesto incorporado a fs. 7.-  
Dr. Fernando José Frías 
Ministro de Infraestructura y Planificación 
 


